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Los amos abandonados.
Nada más triste que ver esa multitud de 

niños, muchos de ellos de igaorada proce
dencia, pero muchísimos de los cuales tienen 
padres que los mandan á la calle para que, 
excitando la conmiseración pública, lleven 
por la noche ó su casa el producto de !a 
venta de algunos periódicos ó cajas de ceri * 
lias, ó la mezquina limosna que les entrega 
el transeúnte, muchas veces más que por ca 
ridad, por librarse de las importunas solici
tudes que los padres ó encargados les ense
ñan, y que ellos practican á las mil maravi
llas. Doloroso es ver á esas pobres criaturas 
harapientas, sucias y demacradas que venden 
periódicos ó fósforos, ó asedian á los concur 
rentes á los teatros pidiéndoles la contrase 
fia para venderla, pera más doloroso es ver 
la vida que haoen y la inversión que por lo 
común dan al producto de su pequeño trá
fico.

Los pocos céntimos que adquieren, loa in
vierten en golosinas, en tabaoo, ó bien en 
jugárselos entre sí, y no pocas veces en 
aguardiente ú otros licores que por el bajo 
precio se hallan á su alcance.

De aquí procede que, gozando de un bien 
estar relativo en su vida enante y vagabun
da, se resistan á toda sujeción, á asistir á las 
escuelas, á aprender un ofioio ó á ingresar 
en los estableoimiensos benéficos, prefirien
do al régimen, bueno é malo, pero siempre 
metódioo de éstos, dormir en la calle ó en el 
quicio de las puertas, sufriendo todos los ri
gores de la intemperie.

¿Y qué diremos del lenguaje cínico y re
pugnante que usan, y de la práctica que ha
cen de todo género de vicios? Avergüenza 
oir cómo blasfeman públicamente, criaturas 
que apenas saben hablar, y qué conocimien 
tos demuestran en actos que el ejemplo les 
enseña y la ociosidad y el abandono perfec
cionan.

Culpa es gran parte de los gobiernos el la 
mentable estado á que se ven reducidos los 
hijos sin padres y los hijos de los pobres que 
se entregan á la vagancia, porque hay que 
hacer una honrosa distinción entre los que 
sufren los rigores de la fortuna y I03 pobres 
que lo son por su mala conducta ó su propia 
conveniencia.

Se nos dirá que las autoridades locales tie
nen asilos de Beneficencia y escuelas púb’i 
cas donde pueden acudir los indigentes des
validos. No lo negamos; pero también deci 
mos que esos establecimientos son insuficien
tes mientras no tengan dotación fija, presu 
puesto suficientemente dotado para su sos
ten, y reglamentos más convenientes para su 
régimen interior, y que esas escuelas son 
inútiles ínterin no exista una ley que haga 
obligatoria la-.asistencia á ellas.

Este mal se remediaría si el Estado se en
cargara de los asilos benéficos en general, 
consignando sus gastos en presupuestos, gas
tos que su buen régimen haría reproductivos 
en gran parte, y no consintiendo se hallasen 
í’i cargo de los ayuntamientos, diputaciones y 
mucho menes al cuidado de la caridad pri
vada ó particular.

Otro de los abusos que las autoridades de
ben cortar, evitando un triste espectáculo ai 
público y una odiosa especulación, protegien
do al mismo tiempo la dignidad humana re
presentada por la infancia, es el escándalo o 
uso que de los niños, propios ó alquilados, 
ngenos ó vendidos (de lo que hay ejemplos) 
hacen los mendigos de profesión sirviéndose 
de ellos como de reclamo para excitar la pú
blica caridad. Pero este mal no se corregirá 
nunca si no se prohíbe terminantemente la 
mendicidad.

¿Y cómo se extingue ese vicio social, esa 
vergüenza de un gobierno justo y civilizado, 
en un país qus no tiene asilos donde recibir, 
moralizar, instruir y hacer que sean útiles al 
país y á sí propios esa multitud de mendigos 
que llenan las plazas, las calles y los templos, 
que se han oreado un modo da vivir que no 
debe serles penoso cuando se niegan obstina
damente á ingresar eñ los establecimientos 
benéficos, que, á pesar de ser escasos ó insu
ficientes, al menos proporcionan un albergue 
que todos esos pobres dicen no poseer?

A favor de la tolerancia ó incuria de las 
autoridades, los mendigos de profesión, que 
hacen un oficio de lo que casi es un crimen 
buscan todos los reoursos, se valen de todos 
los medios y aprovechan todas l is sutilezas 
del ingenio para obtener mayores lucros.

Comprendiendo lo digna de atenoion y au
xilio que es la infancia desvalida y meneste
rosa, se valen, como de oontíuuo estamos vien
do, de los niños abandonados que se propor
cionan de oualquier modo, porque harto co 
nocen que aún la persona de oorazon más 
duro se conmueve á la vista de un niño me
dio desnudo, descalzo, que aparenta estar fa • 
mélioo, y que en las lluvias y frías noches del 
invierno tirita y llora al lado de sus padres 
verdaderos ó fingidos.

Tratándose de mejorar la suerte de los ni
ños abandonados, y evitando sean presa de 
la torpe especulación de la vagancia y se 
ejerciten en el aprendizaje del vicio por los 
ejemplos que continuamente observan, debe - 
mos nosotros, y con nosotros todos los que se 
interesan por el futuro bien de la sociedad, 
que estriba en la reforma de las costumbres, 
abogar constantemente por la creación de 
buenos establecimientos de Beneficencia den 
de se recojan los niños abandonados, donde 
sean convenientemente instruidos y donde 
adquieran los hábitos del trabajo y de la vir
tud, siendo útiles á sí mismos y á la socie
dad, para la que boy constituyen un verda
dero peligro

Esto, que no es imposible realizarlo, será 
muy tardío, en verdad, si los gobiernos no 
procuran con mano fuerte extinguir la ocio 
sidad y ia vagancia, reprimiendo todo lo po
sible el vioio y la disolución que reinan en 
las grandes poblaciones.

L. Y R.

La nieve.
La nieva cu'o:’o con su blanco monto gran parte 

co nuestra península. Según les noticias que de 
otros paisas s? recibe, e^e manto se extiende t«ra
bien por casi to 1a la Europ E’ año 1887 so lia 
vestid© blanca morí.-j i paca sepultar se en los ab is
mos de lo pasado. Pu de hacerlo más justificada
mente que otros años. Al fio durante él ha corrido 
poe« sangre sobre la tierra . ¡Q.iié i sabo si ol añ : 
1888 desaparecerá de! tiempo vistiendo en la finta- 
si’i de lus goctes un siniestro manto rojo!

L». nieva, sobro t >do en nuestros climas, donde 
por fortuna es po o frecuente, tiene - Igo de funeral. 
L í  muerte es la frialdad absolut-' . Pi.r eso !n nieve 
la recuerda. Bajo 6Üa parece quedar eri suspenso 
I» vid* del planeta. Cuando c ie sigilos ra n t )  s o 
bre nuestras ciudades, las ra^s 8niraad«s y papú 
losas parecen hüber perdido la mayor parte da su 
vecindario. E movimiento de carruajes se debilita 
si no se extiende, y el ruido de los que, aun circulan, 
quedr. opagado en ia blanda alf mbrn, donde las 
ruedas sólo pro lucen un té me silbido, que b:>sta á 
causar honda impresión de frió. L-ts l«rgAS líneas 
de faroles aseméjense á  la iluminación de un ce
menterio, en noche de difuntos, y los más suntuo 
sos edificios recuerden los sepulcros blanqueados 
de que hablaba J ;sus.
; En los paises septentrionales, donde la nieve es 
constante p-.r todo el invierno, el hábito impide 
que el fenómeno produzca en aquellos habitantes 
impresionas aná'ogis á  las que en los meridionales 
produce. Asi, lejos de ser motivo de recuerdos fú
nebres, lo es en ocasiones de fie&U. Las cacerías, 
especialmente las de lobos, los patines, mil y mil 
entretenimientos más ó menos peligrosos, prueban 
que el hombre ha sabido en to as las regiones sa 
e.-r partido de la v.iria naturaleza, no sóio para sus 
necv-sidades, sino t mbien para sus placeres.

H is ta  para ios poco *firtunados hsbiUntes do la 
Siberiti, y pura los infelices desterrados en aquel 
inhospitalario país, viene á ser la época de las g ran 
des nevad -.s y de los grandes hielos wqueila ea l.t 
cual se verifica U c <za de las m irtas zibeiiaíis, de 
los zorras azules, de todos los anim -las cuy9S pie
les son aun más estimadas en los more-idos.

Al’í salen en sus trineos tirados por perros y en 
caravanas de diez ó doce los valarosos cazadores, y 
recorren durante muchos dias el desierto de nieve 
no menos peligroso ni mortífero que el do las abra 
sftdas arenas dol Africa. P or  U noche s-- detienen 
on s tio resguardado del terrible viento del Norte, 
ese Síraoun de Polo, que s- pulta los arav «ñas bajo 
la ni' ve de v,- ntisca, de iguol suerte, que el huracán 
r fricano las envuelve en menudos granos de sílice. 
Al í enci.-nden un círculo de hogueras que les de
fienden d® los lobos y d-d frió, y mi 'Otras uno ó dos 
d - 'o s  expedicionarios montan la guardi*, los do 
más reponen con un su^ ño reparador las quebran 
todas fuerzas. Y cuando ¡b gsn al sitio de la cazs y 
construyen la choza que h a  de cobijadlos algunas 
semanas y preparan los 1. ZvS y se exponen é que
dar helados cien veces, p san aqu 'lles casi eternas 
noches en torno de la lumbre s ñando con el cielo 
azul, el sol esplendoroso y <-l tibio a m l--'e i to de 1 >>s 
regiones del Müdiodi». Turquía Groci , J t ' l i« ,  Es
paña, se ofrecen á su imaginación como otros tantos 
paraísos, y las ilusiones de invasión y conquista

alarman su mente. L-s ideas dol panslavismo han 
debido necer r-n es«s noches.

La nievo, que t«nto efecto produce en ol animo do 
unos y otros pueblos, es, como todo el mundo sabe, 
uno de los fallémonos más sencillos de la física. Se 
puede producir con la mayor facilidad. Si en una 
habitación donde la temperatura os alta y hay mu
cho vi por do ogua en la atmósfera, se dej« penetrar 
una corriente de »iro helado, el v&por se congela 
y roe «i! menudas copos.

Esto fenómeno se ha observado varias veces en 
San Petersburgo. En una tertulia, y cuando la ha
bitación so hallaba calentada por medio da unos tu
bos en los cuales circuí»* ba el aguo hirviendo, rom
pióse por accidente un cristal de una do las venta 
ñas é inmediatamente oayó una ligera nevada sobre 
lae persom s al í reunidas.

En Siberia y en la Nuev» Zembla, fenómenos aná
logos son aun más frecuentes.

El femóme 'O es el mismo ounque en grr.nde en la 
atmó-fera. Cuando la tem >eratura de la región don
de están Us nubes desciende bajo cero, las burbuj s 
de v  p >r que f  >rnmi esas nubes so congelen y se 
convierten en nieve. La nieve es, pues, resultado del 
brusco tránsito del r.gua del estado do v por al es ta
do sólido. Cuando se hulla on estado líquido, lo que 
el «gu forma al pas*r al sólido es lo que propia
mente se llama hielo.

L-i regularidad co i que están formados los cris 
tales de la nieve ha lUruado desde hace mucho 
tiempo lu atención de los observadores. El micros 
copio ha dado á conocer lo admirable do es» regu
laridad. Hace algunas semanas publicábamos un 
grabado, donde se rrpreserjtsba varíes de Us cu
riosísimos figuras que presenta la nieve vista con 
«I microscopio, v all hablábamos do las form s do 
crist lizaoion. Tyndall, que ha hecho muchas ob- 
serv-iciones y experimentos, ha comprobado que 
las mo'é ules de la nieve se agrupan siempre de 
molo qu** puedan formar una estrol a ex-gonal.

En los años on que la nieve cubre largo tiempo 
lia tierra, las fuentes son más abundantes y lsis co
sechas más seguras. Los inviernos sin nieve en el 
Norte son un* ca nmidnd análoga á lus primaveras 
sin lluvias en el Mediodía.

La nieve destruye una multitud de insectos, tem 
pía y humedece ¡a tierra m jor  que. las lluvias, 
porquo la evaporación es menor, y la defiendo da 
las helsdus, porque manteniendo en ella la tempe- 
roturo constnnb- á 0 o. evit* quo !a tierra pierda 
más calor por su radiación á los frios espacios, en 
li s noches se-enas. Al desaparecer, drja *1 suelo 
cubiert > do hiervas abundantes que han vejetado á 
su ' b igo y son un excelente pasto.

Las n>eves son mas temib'rs en el Mediodía 
apessr de su corta duración, porque sobre dañar á 
mu h ' s  vegetales el rápido deshielo produce des
prendimientos de tierras en i s montañas y aveni
das en los valles, corno k s  que oiremos referir des
graciadamente en estos dias.

H. P:

lisseláB Si
J u n t a  de In s t r u c c ió n  p ú b lic a .  El

sábado celebró sesión, bajo Ja presidencia del 
señor Gobernador, habiendo asistido los se
ñores Alvarez de Toledo. Nocefce, Lasóla, Aro- 
samena, Gamir Colon ó Inspector. Hó aquí 
los acuerdos que se tomaron:

Ei Administrador da Contribuciones y Ren
tas manifiesta que examinada la matrícula 
industrial de! pueblo de Illora, por el ejercí 
ció de 1886 87, no aparece en ella compren* 
dida D.B Josefa Miñan y sí en el reparto de 
consumos con la cuota de 403 pesetas 56 cén
timos. La Junta acordó se traslade la comu
nicación del Sr. Administrador de Contribu
ciones ai Alcalde de Illora para que, oyendo 
á la Junta clasificadora de dicha villa se sir
va informar.

La Junta acordó se prevenga á los maes
tros jubilados á virtud de la Ii. O. de 22 de 
setiembre último, formen los expedientes de 
clasificación que previene el art. 59 del Re
glamento de 25 de noviembre, con (-bjeto que 
se demore lo menos posible su resolución y 
cobro de sus pensiones.

El Alcalde de Ugíjar participa que doña 
Francisca, del Moral, maestra que fue de 
aquella villa, tiene cobradas, por concepto da 
retribuciones, 222 pesetas 15 céntimos y no 
se ie han abonado Jas restantes por hallarse 
pendientes de cobro, siguiéndose procedi
mientos de apremio al efecto. La Junta acor 
dó se dé traslado de la comunicación del Al 
calde de Ugíjar á la interesada para su <?ono- 
cimiento y efectos consiguientes.

Doña Carmen Avilés, maestra de La Ca 
lahorra, pide copia de los presupuestos de su 
escuela correspondientes á los ejercicios d9 
1886 87 y 1887 88y que se lelibreu las sumas 
retenidas en la Caja por economías leí mate
rial, para daries la debida aplicación. La Jun 
ta acordó se d ’gft á la doña Carmen Aviles 
forme y remita para su aprobación ei presu
puesto de su escuela correspondiente al ejer
cicio actual; en cuanto á las sumas que recla

ma se le partioipe han sido libradas al Ayun
tamiento que es á quien corresponde per
cibirlas, y por último, se le prevenga que 
cuando deduzca nueva solioitud á esta eorpo- 
raoion lo haga en la forma y papel correspon
dientes.

D. Josó Palaoios remite certificado de la 
declaración de herederos, hecha por el Ayun
tamiento de Beas de Guadix, á los haberes 
devengados por D. José Bocanegra, maestro 
que fue de dicho pueblo. La Junta acordó se 
pase el referido certificado al habilitado res
pectivo para que dó aplicación á los haberes 
devengados por dicho profesor, en la forma 
que en el mismo se previene.

El Reotorado remite á informe una instan
cia de D. Juan de la Cruz Ruiz Herrera, 
maestro de Puebla D. Fadrique, en preten
sión de licencia para tomar parte en las opo
siciones anunciadas. La Junta acordó se 
devuélvala oitada instanoiaal Rectorado, sig
nificándole que el referido profesor tiene so
licitado tomar parte en las próximas oposicio
nes y de acuerdo con lo informado por la lo
cal de dicha villa, pudiera servirse aoceder á 
su pretensión.

E) señor Inspector manifiesta que en ar
monía con el acuerdo da esta Junta, fecha 20 
de enero último, ordenó al alcalde de Alqui- 
fe que en el plazo de 15 dias, ingresara en la 
Caja espeoial de fondos de primera enseñan- 
za, cuanto adeudare por Iustruceion pública; 
contestando citado alcalde, que no existe en 
el archivo municipal dato que justifique ha
ber servido D. Josó María Medina Molina 
aquella escuela, autorizando se informe sobre 
dicho extremo. La junta acordó se sigaifique 
al señor Gobernador, que D. José María Me
dina Molina tomó posesión de la escuela de 
Alquife como maestro interino, en 1.* de 
agosto de 1884 y cesó en 15 de setiembre de 
1885 adeudándosele el 3.° y 4.° trimestre de 
1884 85, por lo que debe obligarse al Ayun
tamiento del referido pueblo á verificar el 
ingreso del importe de lo devengado por el 
anunciado profesor.

El alcalde de Yegen remite instancia de 
D. Francisco Guarino Manzano maestro de 
dicho pueblo, en solicitud de 15 dias de l i 
cencia para tomar parte en las oposiciones 
próximas. La Junta acordó conceder al recu
rrente la licencia que solicita.

Terminado ei plazo para la provisión en 
concurso ordinario de las escuelas de niños 
de Puruilena y Esfiliana, la Junta acordó 
proponer para Ja primera, á D. Francisco 
Guerrero Aguí lar, maestro de Acula anejo 
de Ventas de Huelma, que cuenta 12 años 11 
meses y Q dias de servicios en propiedad y 
para la segunda á D. Isidoro Ortega Sánchez, 
maestro de Bogarre anejo de Piñar. con dos 
años y 14 dias de servidos en la referida es
cuela.

Terminado el plazo señalado en la convo
catoria para proveer en concurso de traslado 
las escuelas de niños del Padul y Fonelas y 
las de niñas de Orce, Pinos del Rey y R ábi- 
ta, se dió cuenta de las solicitudes presenta
das, así como da una orden del Reotorado, 
mandando retirar del expresado concurso la 
de niñas de Piaos del Rey, que la ha solici
tado la maestra de Puruilena doña Teresa 
Gómez, cuya esoueia fia sido rebajada en 
sueido y categoría por real órden de 4 de 
de agosto último, acordando la Junta se reti
re del concurso la escuela de niñas de Pinos 
del Rey, se participe al Reotorado no ha h a 
bido aspirantes á las escuelas de Orce y Fó
selas y se le proponga para las del Padul á 
D. Félix Pascual Herrera, maestro de Chillar 
Baza que ouent?. 34 años 6 meses y 7 dias da 
servicios y para la déla Rábita á D.* Clemen
cia Sardan y Sánchez, maestra de Jayena 
con 15 años 4 meses y 15 dias.

El presidente de la comisión da la Expo - 
sicion universal de Barcelona, interesase le 
reinita nota de que trata el párrafo l.° de las 
que remite. La Junta quedó enterada.

E¡ alcalde Albuñol evacúa el informa que 
se le tiene pedido respecto a la aptitud física 
de D José Mendaz y estado de la enseñanza 
de su cargo. La «Junta acordó se pase e! cita
do informe al Inspector, para que proponga 
lo que estime conveniente.

El señor Inspector de primera enseñanza

i
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manifiesta qne se le ha denunciado el hecho 
de que el maestro de Monachil don José Cas
tro tiene en el más oompleto abandono su es
cuela debido á la embriaguez á que de ordi
nario se entrega y á las ooupasiones que á la 
vez lo proporciona el cargo de secretario do 
aquel juzgado municipal siendo de parecer se • 
ordene á ía Junta local de Monachil forme j 
expediente respecto á la embriaguez habitual | 
y abandono de la enseñanza y se ordene al 
maestro opte inme liatamente por uno de los 
dos cargos que desempeña.

El alcalde de Izbor participa que en 11 del 
actual se ha encargado de aquella esouela pú
blica el suplente don Antonio Fiestas, ha
biendo ordenado al propietario forme el ex 
podiente de jubilaoion. La junta quedó en
terada.

Doña Francisca Vallecillos Posul y don 
Francisco Vallecillos Romero, maestros res
pectivamente de las esouelas públicas de Co 
gollos de Guadix y Dólar dirigen instancia en 
solicitud de permiso de sus cargos. La junta 
acordó se pase al rectorado la referida ins
tancia significándole que siendo las esouelas 
de que se trata de ‘igual sueldo y categoría, 
pudiera servirse acceder á la pretensión de 
los recurrentes sin perjuicio para la ense
ñanza.

Los maestros de las escuelas públicas de 
uno y otro sexo de Trevelez, Molvízar y Gua- 
jar Faraga.it reclaman los crecidos descubier
tos que por sus haberes se les adeudan. La 
junta acordó se pasen las instancias de dichos 
profesores al señor Gobernador significándo
le que procede una resolución enérgica y se 
haga ingresen los ayuntamientos de los refe
ridos pueblos los muchos descubiertos que 
tienen por obligaciones de primera enseñanza 
y se le interese prevenga á la Seooion de F o
mento comunique ¿ este centro el resultado 
que ofrezcan las órdenes que se dirijan á loa 
citados ayuntamientos.

Vista la denuncia que hace un periódico 
de la localidad del estado ruinoso de la es» 
cuela pública de niños de Moclin, acuerda la 
junta se prevenga al alcalde del mencionado 
pueblo que si el hecho denunciado es oierto 
proceda á la reparación de la citada casa y si 
esto no fuese posible traslade la escuela de 
niños á otro local que reúna las condiciones 
exigidas por la ley.

Con lo que se da por terminada la sesión.
E l d is c u rs o  d a l S r. A lm a g ro . Hó

aquí el juicio que ha merecido á la prensa 
madrileña el discurso pronunciado en la Alta 
Cámara por el Sr. Almagro:

Dice El Imparciál:
«Intei vino en el debe te el Sr. Almagro, proeun- 

c.iando un discurso muy elocuente y muy erreglado 
t>l diapasón eostelarino.

Ayc-r tarde en la alta Cámara, y anoche en los 
circuios políticos, se hacían grandes elogios del dis
curso del Sr. Aimsgro, considerándolo, tanto por 
su forma como por su ¿doctrina, como uno do los 
mejores, tai vez como el más notable de cuantos so 
han pronunciado ea defensa del Jurado.»

De El Correo:
«Eo. el Sonado ha fijado mucho lo atención un 

elocuentísimo discurso del S r .  Almagro, en dtfensa 
do la institución del Jur* do.»

Da El Dia:
«In discusión del Jurado, que se creía moría por 

anémia y decrepitud, cobró nueva vida merced c.l 
notable discurso del Sr. Almagro.

Es el senador posibiiist* uno de los oradores más 
brillantes do la alta Cámara, y ayer confirmó ade 
más sus profundos conocimientos sobre la ma- 
teriu.»

De La Regencia:
«De I* discusión del Jurado en el Senado, se ha 

vuelto a hablar anoche con el mismo interés de 
aquellos ti rapos en¡.que ese debátese mantenía & 
gran altura y atraia la atención general.

L;i c<.us> fué el discurso del Sr. Almagro; dis
curso elocuente, brillante de palnbra y de hermoso 
corte; lleno de erudición y de vida; digno del jóveu 
Senador posibilista, que tan justa fama de juriscon
sulto y orador h sabido conquistarse.

Ha Humado mucho la atención el tono guberna
mental con que el Sr. Almagro ha sostenido los 
puntos de vista que le separan del proyecto y ha 
def-jRdido á la vez la institución del Jurado, hacien
do concebir 4 todos la ospe. auz i de que alguna vez 
los servicios, las grandes dotes y el talento del S e 
nador posibiiista puedan ser utilizados por lo único 
pasible en nuestro país si ha da asegurarse el impe
rio do la libertad y del órden definitivo.»

De El Mediodía:
«Las suspicacias conservadoras y las discrepan 

cías liberales habían aludido repetidamente á les 
pos'bilistas en el curso de las deliberaciones sobro 
el Jurado y era precisa 1 j  intervención de esta mi 
noria. El Sr. Almagro ha llevado la voz de sus 
amigos pronunciando une. elocuentísima oración 
parlamentaria, en !a que resplandecía la grandeza 
del concepto, la galanura da la fras* y el más puro 
y levantado patriotismo, dado el criterio del ora
dor.»

De El Olobo:
«Tiene el Sr. Almagro el poder imaginativo y 

sintético de las inteligencias meridionaias, jun ta
mente con la grave reflexión y la suma perspicacia 
de las del Norte; á estas condiciones excepcionales, 
une la inmensa copia de doctrina y «i pleno domi
nio de 1*. forma; refuerza todas estas vent«jos con 
una brillai.te y literaria originalidad de expresión, 
á cuya fuerza luminosa no puede resistirse enten
dimiento alguno. D-J tant .s y tan felices dotes, ne
cesariamente debía resultar lo que ea la sesión de 
*yer fué maravilla de los propios y los agenos: mo 
cumental discurso, ciña y resúmen, y compendio de

cuanto h ast* la fe.ha so ha dicho en defensa dol 
Jurado.

¡Oj ¡IA no se tratase do un amia:-' A quien profesv 
mos tanto cariño como resoeto! F ué 'anos G itanees 
bien ficil y gustoso, m «nifastar la admir- oion y lu 
gratitud que, t n el dable concepto de_ correligionu 
rios y admiradores, nos cuuíó su oración porlamen 
teria.

No nos lo vedara la consideración expuesta, y 
alabaríamos en justicia, y hasta el extremo qua se 
merecen, el pensamiento profundo, I» vigorosa «ir 
gumeitUeion do novedad extraordinaria, ía elocuen
cia do una fiñidez y corrección perogrions, y la 
correcta belleza del estilo, sencilla y armoniosa co
mo la do un clásico b&j.o relieve.

La palabra del jóveo senador fué escuchada por 
los vi-jos con atención y s.len ío religioso, y no 
exageraría qu¡..n contaso de ella cómo, á medida 
que brotaba rotunda y tersa, iba filtrándose en el 
ánimo del auditorio, y ganando terreno por una 
virtud simpática de persuasión Insta entre aquellos 
que por razones de conciencia ó ce partido, traUban 
de oponerse á su eficacia.

R-ciba nuestros parabienes el jurista y el repú
blico qu i da tan grandiosa manera ha saludado el 
advenimiento del Jurad.», órgano de la soberanía 
nació m i,  al seno de la nueva sociedad española.

C itaüicm . El juzgado de primera ins
tancia de Guadix, cita á Manuel Martin Iz 
quien do y Antonio García Cabrerizo, veoinos 
de Huéneja, para que presten [declaración en 
e&uaa que aa instruye contra Juan Picón 
González y. consortes.

B ae iiad a lo s . Anteayer á las doce un 
sugefco promovió un fuerte escándalo en la 
oalle Real de San Lázaro, propinando un 
palo en la onbeza á una mujer, hiriéndola 
levemente. Uno y otra fueron conducidos 
por la policía á la cárcel y al hospital de San 
Juan de Dios, respectivamente.

—En el barrio de San Lázaro, dos solda
dos beodos promovieron un gran escándalo 
insultando á los transeúntes.

Fueron detenidos por un guardia del cuer
po de Seguridad, y eonduoidos al ouartel á 
disposición del capitán de guardia.

V a r ia s  rae t i  c laa . Los alcaldes do Or- 
giva, Polioar.y Purullena, remiten para su 
inserción en el Boletín oficial, las listas de 
los vecinos de aquellas localidades que tie
nen derecho á tomar parte en la elección de 
compromisarios para senadores.

—En Zújar se encuentran terminadas y 
expuestas al público las cuentas municipales 
correspondientes á los ejercioios económicos 
de 1884 85 y 1885-86.

—El alcalde de Dilar anuncia que, debien 
do prooederse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública de 
aquella localidad,* los propietarios de la mis 
ma deben presentar relaciones juradas de las 
fincas que en la aotualidad posean.

R e q u is i to r ia .  Por el juzgado de ins 
truccion de Biza se llama á Ramón Moreno 
Guirado para que se presenta en la cárcel de 
aquel partido á cumplir la condena de dieci
siete meses que, por el delito de hurto le ha 
impuesto esta Audiencia territorial.

S u b a s ta s . El ayuntamiento de Motril 
saca á pública subasta las obras de recompo
sición del oamino llamado de Paterna, que 
conduce desde aquella población é su anejo 
de Torre Nueva, bajo el tipo de 2008*75 pe
setas, y las condiciones cuyo pliego se en
cuentra de manifiesto en la secretaría de la 
citada oorporacion.

Por el juzgado de primera instanoia de 
Orgiva se van á enagenar en pública licita 
cion una finoa y varios efectos de la propie- ! 
dad de Rosario Robles Carrillo, para pago de ¡
costas.

El de Motril, subasta varias fincas, situadas • 
en aquel partido, pertenecientes á D. María 
no Barro Rodríguez, para abono de las costas 
en que éste salió oondenado en la causa ques 
por el delito de desacato, se le instruid, seña
lando las dooe del dia 9 del próximo marzo 
para la oele .raoion del remate.

T ra s m is ió n  do u n  censo . Por don 
José Guerrero López se ha solicitado ante la 
Admini traoion de Propiedades ó Impuestos 
de esta provínola ía trasmisión de un censo 
de 934 reales; de capital y 28 de rédito anual 
que exista, sobre una suerte de-atierra que di
cho señor poseo en Motril, á favor del fisco 
de Mostrenoos, hoy arbitrios de amortización.

A loa p ro p ie ta r io s  de fiu o as . Con 
motivo de haber sido despedido el cuerpo de 
la Guardia civil de la casa que su cuartel ocu
pa en esta capital, por su dueño el Sr. Conde 
de Florida blanca, si el referido cuerpo no se 
conforma oon satisfacer el aumento señalado 
por dicho señor en los alquileres de la citada 
casa, se invita á los propietarios de fincas u r
banas de Granada para presentar sus condi
ciones para el arrendamiento de un nuevo 
local en la calle de^San Jerónimo, núm. 68, 
donde está situada la Fiscalía del cuerpo.

U n  b a ile  ©a í l lo r a .  Desde esta villa 
nos escriben dándonos cuenta de un baile or
ganizado por el Casino Primitivo, y que re 
sultó muy brillante.

Asistieron entre otras las sefiorPa* F ran 
cisca, Pilar, Sofía y Rufa González, Paquita 
Ruiz, Encarnación Sánchez, Carmen y Con
cha Gómez, Mariana González, María N»*to, 
Ana Gómez, Mariana Ramos y Carmen Pé
rez.

Entre los asistentes se encontraban las per
sonas más distinguidas de Illora, qvH fueron 
obsequiadas con un espléndido lunch.

E n la  J u v e n tu d  C a tó lic a . Anteano
che dió su anunoiada conferencia en dicha 
sociedad el docto profesor de árabe de esta 
Universi !ad D. Francisco ,L Simonet.

El tema ¿Qué debe hacer España m  Marrue - 
eos? fué desarrollado por el Sr. Simonet con 
gran elocuencia y erudición, siendo dicho se
ñor muy aplaudido por la concurrencia. 

M en d ig o s . Dice un periódico de Málaga: 
“De pocos dias á esta parte ha disminuido 

bastante el número de mendigos forasteros, 
bastando para ello que los guavdi -3 munici
pales mostraran algún rigor.

Muchos de ellos pertenecían á la provincia 
de Granada, según sus cédulas, y parece que 
pasan dos meses en cada una de las ciudades 
más importantes de Andalucía.,,

L ic e n c ia . Se ha concedido nuevamente 
lioenoia á la empresa “El Porvenir,, para que 
ooutinúe prestando sus servicios de diligen
cias entre Guadix y Granada.

E l te m p o ra l.  Continúa el. temporal de 
nieves y fríos en toda la península. Anteano
che, desda las dooe, estuvo lloviendo en esta 
capital, y una hora antes del amanecer cayó 
copiosísima nevada.

M áa. Anuncia un astrónomo que en el 
próximo mes de marzo habrá dos temporales 
cuyos efectos-se sentirán también en núes 
tras costas, y durante dos ó tres dias será 
también muy excesivo el frió en estas tem
pladas regiones.

P le i to .  Para el sábado estaba señalada 
la vista en la Audiencia terrritorial de un in
cidente promovido en cierto pleito procaden
te del juzgado del Sagrario, seguido entre 
D.‘ Adela Callejas Sánchez y el AyUutamien 
to y la Junta da regantes de Peligros, «obre 
nulidad de la cesión y subasta de ciertas 
aguas y reivindicación. .

D." Adela Callejas demanda á D. Agustín 
Mateos como diputado de la Junta de regan
tes, que represeata ea todo3 los actos á la ci 
tada corporación.

Estándose tramitando el pleito, varios re
gantes se dirigen á la sala de lo Civil solici
tando, que para en adelante se entienda sola
mente con don Agustín Mateos, y no con 
ellos.

Los representantes del Ayuntamiento y de 
D.a Adela Callejas entendiendo que la pre
tensión de dichos regantes implicaba un de
sistimiento, que lo hacían embozadamente, 
interesan no se acceda á ella en la forma en 
que se pide, fundados en que siendo D. Agus
tín Mateos pai te en los autos como diputado 
de la Junta de regantes, desde el momento 
en que varios de estos pretenden apartarse 
del litigio, carecía de personalidad el señor 
Mateos.

La vista se suspendió hasta nuevo señala
miento, por enfermedad de uno de los abo
gados.

R e c u rso . La Sala segunda del Tribu
nal Supremo de Justioia ha acusado recibo á 
esta Audiencia, del reourso de casa oion que 
interpuso el señor fiscal de S. M. contra la 
sentencia que dictó la Sala de lo criminal 
absolviendo ai jóven escritor D. Juan Huer
tas en la causa que se le seguía por delitos de 
imprenta.

Sobro  u a  c o n a to  da fu g a . Haoe al
gún tiempo que el preso Miguel Barros Man
zano, pretendió fugarse de la cárcel de Au
diencia, y al efecto descolgóse del tejado por 
una soga, y ya cuando poco le faltaba para 
llegar á la calle, cayóse, dislocándose una 
pierna, de cuyas consecuencias falleció á los 
pocos di as.

El juzgado del Salvador deolaró procesa
do al administrador del establecimiento, que 
había entregado al citado Barros, como coci
nero que era, la llave del depósito de menes
tras, por donde se fué al tejado y más tarde

! á la calle.
El señor Fiscal ha formulado calificación 

en esta causa y estimando autor del delito de 
' infidelidad en la custodia de presos al citado 
\ Administrador de la oároel interesa se le im- 
\ ponga la pena de tres meses y onoe dias de 
í arresto mayor.
j La defensa del procesado fundándose en 

que su patrocinado no ha cometido delito a l
guno, solicita la absolución.

La sala de lo Criminal ha señalado para 
la celebración del juicio oral el dia 26 de 
marzo próximo.

C au sa . Eu el juzgado del Sagrario se 
instruye causa criminal contra D. Juan de 
Dios Mezquita, p:>r injurias graves inferidas 
en cierto comunicado, que hace dias vió la 
juz públioa.

P l a f n  Huí Hifl (Kn ol r o9taur*nt Je La Perla), 
r í a l o  Uül Uld. — 2 1  dn febrero do 1888.—C h u l e 
t a s  á l a  s a l s a  p i c a n t e .  —Cinco reales ración.

M a n ife s ta c ió n  im p o r t a n t e . - R osario, R. A., 
Mur¿i 26, 1880. Soñ .rt)» Luí man y Kemp:—Muy 
si-ñores ratas;—'Tengo el gusto do poner en su co
nocimiento los felices resultados obtenidos median
te el auxilio de la Divina Providencia y el uso con
tinuo de «u Peotoral da Anacahuitu, con cuyo pode
roso y vivificante remedio he conseguido curarme 
de uña bronquitis pertinaz y crónica quo hacia ocho 
meses mo atormentaba, sufriendo como era consi
guiente, los rigores de tal «ficción. Durante dicho 
periodo, como era natural,  apeló solícito á cuantos 
medicamentos conocidos hay, con objeto de alcan
zar mi curación, ó por lo menos aliviarme; mas ha
biéndome fallido todas, y no encontrando recursos 
en la ciencia, adopté el consejo de varios amigos, 
de comenzar el uso dol Pectoral de Anacahuite, y 
gracias á este precioso espedí! jo rae encuent-o hoy 
completamente curados. Vdes. señores, con la in
troducción de ese valioso medicamento, han hacho 
un grandioso beneficio á 1» humanidad, y yo por mi 
parte no puedo monos que clavar A Yds. mis más 
respetuosos conceptos de gratitud, por el gran 
triunfo obtenido, no Un solo en mi curación, sino 
en todos los casos en que lo he aplicado.

Sírvanse por tanto, dar publicidad á las lineas 
que anteceden, si las consideran de algún valor, y 
dispongan de su muy atento y S. S.
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es una gran verdad que el 
polvo que vende para matar 

lombrices D. Silverio Martínez, que exhibe 
las culebrillas en la plaza de Bibarrambla y 
Puerta Real, le dá un magnífico resultado A 
las personas que lo toman.—Dósis para un 
niño, 15 céntimos, y 25 para una persona 
mayor.

21 de Febrero de 1149.
M u ere la  E m p era tr iz  D oñ a  B e re n g u e la , 

esp o sa  de A lfo n so  V II  de C a s t i l la .—Por
compañera del trono eligió A fonso YII 4 la princesa 
Doñ i B ‘.rengue’», hija d il Conde de B «rodona Ra
in,m BerenguT III, y en verdad que la elección no 
pudo ser má3 acortada, por las altes prendas qua 
adornaban A esta dama. Interin su esposo tomaba 
p ir te  en las frecuentes campan »s de entonces, aten
día con primoroso calo á los asuntos del trono y ve
laba por la paz del reino. Asi, pues, Toledo debe A 
Doña Berenguela el no haber vuelto por aquel 
tiempo al poder de los musulmanes, cuando aprove
chando la ausencia de loe tropas castellanas, inten
taron poner sitio A la ciudad y la Emperatriz supo 
evitarlo mañosamente, haciéndolas comprender lo 
poco digoo y caballeresco de la empresa al ponerla 
por obra en aquellas circunstancias, palabras que, 
con efecto, convirtieron las amenazas en actos de 
cortesía y galanura, hácia la disoreta Regenta. Co
mo esposa no fué ciertamente muy efortuaada, pues 
D. Alfonso dió rienda A sus pasiones lascivas p ren 
dándose de la hermosura de un* dama asturiana. 
A los 21 unos la muerte privó A Castilla de una rei
na bienhechora y al Emperador de una compañera 
amante y bondadosa. Cinco fueron los descendien
tes que obtuvo, á saber: Doa Sancho el deseado qua 
sucedió á D. Alfonso en el trono de Castilla.; D. Fer
nando que ocupó el de León; doña Urraca que casé 
oon G ard a  R mirez de N  *varru; doña Sancha, 
consorte de Suncho el Sabio, roy del mismo estad», 
y doña Constanza que fué esposa de Luis VII de 
Francia.

Exposición universal do Barcisloaa.
Los señores industriales de esta capital y 

su provincia que deseen concurrir con sus 
productos á dicha exposición, se servirán pa
sar á inscribir sus nombres casa de D. Jeró 
nimo Muñoz, fabrica de sombreros en el Rea 
lejo, esquina á la calle de Santa Escolástica

CHARADA.
Vocal prima] y io s  primera 

el estudiante corria 
antaño, cuando tenia 
sin blanca la faltriquera.

Solución A la anterior.—Cardenal.

Telegramas i «El Mea».»
M a d rid  2 0 , diez noche.

Verificada la votación, para 
el nombramiento de la comi
sión que ha de entender énlos 
proyectos de Hacienda, el go
bierno ha resultado triunfante 
en todas las secciones, obte
niendo un total de 174 votos.

Los amigos del Sr. Gamazo 
obtuvieron. 53.

Los conservadores, 47.
Sé abtuvieron de votar los 

republicanos de la minoría 
coalicionista.

Los reformistas votaron la 
candidatura del Sr. Gamazo.

Antes de reunirse las seccio
nes, se trató de conciliar los 
ánimos, sin obtenerse ningún 
resultado.

Sagasta continúa en la cama.
M.

M a d rid  2 0 , once noche.
En la sesión celebrada hoy 

por el Congreso, el Sr Campo- 
manes ha dirigido al Gobierno 
una pregunta acerca de los su
cesos de Purullena, de que se 
ha ocupado «El Defensor de 
Granada.»



K¡, DEFJ3NS0B DE ¿BAÑADA;

En el Senado rectificó el sô  
ñor Almagro pronnnciando un 
nuevo y notabilísimo discurso.

Telegramas de Berlín dicen 
que el principe Imperial se en
cuentra más grave, y que hoy 
ha aumentado la expectora
ción sanguinolenta.—M.

£1 discurso del Sr. Almagro.
(Sesión del S enadÓ, 18 »s febrf.r i .)

Comenzó explicando por qué no ha terciudo antes 
en el debate, ft pesar de haber recibido encargo de 
sus amigos, puf.'8 realmente hasta ahora riohu crei- 
do necesaria su intervención, haciendo un verda
dero discurso político pura (Xplicar la benevolen
cia de su partido hácia el actual gobierno, y en el 
que recoge las djfárente» alusiones (Je que ha sido 
objeto durante lu discusión del proyecto del Jurado.

Explica su actitud al levantarse á hablar en con
tra de la disposición osp-oi U que se debute por la 
parte que en ello se ocupa de suspensión, tifinnan- 
do que no se puede suspender si el Jurado es todo 
lo que han dicho ios señores Aionso Martínez y 
Aldeooa, porque vondri- á constituirse el gobierno 
cc rnoon uno especio do comité de salud publica.

Dice que el Jurado es el órgane de la aoberauíu 
micioosl, un poder en unión con los magistrados, 
y un* garantía para el juicia. No se muestra parti
dario de que el sufragio sea la fuente do donda 
emane el Jurado, porque el poder judicial que ro 
presenta la justicia tiene que ser poder de totalidad.

No se halla conforme con el principio de solee 
cion en Ja forma establecida en el proyecto, porque 
desearla que la sociedad entera formara parte del 
Jurado, y no se daría lugar & las suspicacias con- ¡ 
serviidurus, estando representado el clero, la mili- I 
civi, la industria, la ciencia, la agricultura, el t raba
jo, etc. Prefiriendo, sin erabarg >, el proyecto pro
presente, á la enmienda del Sr. Muluquc.r y wl del 
Sr. Romero Girón, porque se aproxima más á las 
ideas de la minoría que representa. ,

Si es el Jurado una garrotín del procedimiento 
o ra1, tampoco puede el gobierno suspender esta g a 
rantía del juicio proclamando que el pueblo tiene 
la misma competencia para conocer del hecho que 
del derecho, porque este no es solo ciencia como 
afirman los conservadores, sino una sistematiza
ción del hecho, así como no puede concebirse un 
hecho jurídico que no tenga eu emanación dol de
recho.

El derecho procesal como un derecho de garan
tías y forraalidr.d del derecho, trae al Jurado en 
nombre de esa garantía á I r edministracion dejus- 
ticia.

Reclama el juicio público al lado del juicio ofi
cial, pura que no se óé el caso de delincuentes ab
sueltos, ni inocentes condenados; queriendo el J u 
rado, no p*ra suplir deficiencias de la administra
ción de justicia, porque para que ella se dignifique 
basta tratarla con dignidad, poniendo todos los d e 
rechos que la don garantios bajo la salvaguardia y 
amparo del Tribunal Supremo de Justicie, como es
taba en 1873.

Al llegar á este punto, m-gistrairaenta desarro
llado por el senador grnnudino, no queremos privar 
á los lectores del gusto do conocer los últimos pe
riodos. de esta bellísima oración p a n a ra a n tu m .  
Dijo rsí:

Es claro (y no hay que negarlo) que la adm inis
tración do justicia en Eup/ña no ha sido nunca po 
putar. Si fuéramos á suprimir las murmuraciones y 
sátireg con que se ha fl-jelado á jueces, golillas, 
alguaciles y escribanos, tendriaraosjque suprimir ¡a 
parte más regocijada y quizá lu más hermosa de la 
literatura de nuestro siglo de ore. S¡ abrimos los 
ansies de nuestras Córtes, oímos que en el año 1810, 
por ejemplo, se levanté Argü 'lies á decir: «Si vinie
se A España un extranjero y viese nomo rquí se dis
pone por lu administración de justicia de nuest a 
libertad, de nuestra propiedad, de nuestro honor 
y de nuestra vida y le sujetarais á vivir entro noso 
tros, entes se moriría de espanto que consentirlo.»
Y ssí todos los periodos (le iiberUd han servido 
para denostar y condenar en la tribuna pública las 
iniquidades que se han cometido en los periodos ds 
reacción en nombre d é la  administración de justi
cia ¡Pero qué más! y el S r .  Silvola, que me inter
rumpía hace un momento, cuando yo afirmaba mi 
tésis, ¿no recuerda aquella tremenda fi¡ípic¡», pla
gad.* .de sombr íos pesimismos, llena, sin embargo 
de vigorosa elocuencia, de una persona que lleva 
con tante^gloria su novilísimo apellido, que era lu 
administraron de justicia podará  modo de tiranía,

contra !n cual ore preciso que tíos col i gibamos, n.b- 
soluta mente lodos. Y esto lo decia, si no por su a u 
toridad, siguen monto por su perspicuidad y  Ulon- 
tos «i primero do los conservadores, y si quisiere 
su si-noria que le traiga el texto tendré mucho gus
to r a  ello.

En medio de esUs generales y grandes acusacio
nes, recuerdo yo que en una de las últimas tardos 
llegó A nosotros como consuelo, y también como es- 
peranzi, la palabra precisa y elegante del Sr. Al lo
co», quien hablando con aquella sinceridad que lo es 
propio, nos decia: «la administración de justicia en 
1873, fué k  salvaguardia do todos los derechos y me 
roció 1« eonfnnr,'» lo mismo de los gobernantes que 
do los gobernados.» No doy las gracias al señor Al 
decoa, por que lu justici* no merece gracias, poro 
no creáis tampoco que de osto voy yo A deducir con 
clusiones que al cuso no sertan lógicas. No oreo yo 
por lo que significa aquel año, que únicamente con 
aquellas instituciones pueda Inber una administra
ción do justicia independiente, honrada y prestigio
sa; ¡no! puedo hacerse, y yo con fio que lo hur í  el 
partido liberal, y en su nombre el señor ministro do 
Gracia y Justicia. B ista tr-.tnr con dignidad & la 
administración de justicia, para que la administra
ción de justicia se dignifique; b*ala no removerla 
con traslaciones ni cesuit í .s ,  para qua sienta el pa
so do su independencia, y luego como escala cerra 
d a—créim e el señor ministro do Gracia y Justicia 
—renunciando al tercero y cuarto turno; no dar 
más «acenso qua á la antigü idad y al mérito a c r e 
ditado en forma, y después poner todos estos dere
cho^ ni amparo del Tribunal Supremo do Justicie, 
y segurumente entonces será la Administración de 
justicia lo quo era oo la fecha qua citab* el Sr. Al- 
decoa. S in o ,  la oompsraciou sarU tau desastrosa 
como elocuente.

A este fin contribuirá también el Jurado por su 
parte, porque 1> justicia dejará de ser impopular 
desde que esté administrada en común con el pueblo.

Hace el Jurado á lu vida legal por una necesidad 
jurídica, no por un compromiso puramente f irmal. 
Se ie crea p ira bien do la justicia, no p*ra satisfac 
cion de pasiones de ninguna cliso; y cuando asi en 
el cuerpo de la ley so le considern luego ea la dispo
sición que discutimos se siembran contra él inme
recidas deseo o fi onzas, ¿no decís que signifi :u lo mis- 
m > los jueces que los jurados?

Pero entonces, ¿ órn > autorizáis la susoension de 
los jurados y no la suspensión dolos jueces? ¿No 
veis que o¡ autorizar la suspensión de los unos y no 
l.t do ios otros, si g o i fie j qu : los unos os son sospe
chosos y en los otros tañéis toda vuestra confianza. 
Yo croo que o! Poder legislativo que funda y modi 
ficí todas las instituciones, puado fund »r el Ju-ado 
y puede suprimirle; lo quo yo cr  io qu i n> puede ha
cer es deshonrarle, y lo cierto es que el Jurado hace 
sin aquella eficaciq, neo-saris para cump ire i  dere
cho. porque su vida y su dignidad dep mden de 1 n ¡ 
segur de un g ibierno.

Nuestros temores no serian, sia embargo, tan 
grandes si al partido conservador comulgara cou las ¡ 
declaraciones del S r.  D. Mmuel Silvola. Nosotros j 
ne podemos negar, ni negaríamos, lo que al cab 'd e  ¡ 
claran innegablemente dos hechos históricos. Uno ! 
en que el partido conservador de la restauración ha 
obedecido siempre á temperamentos progresivos, ha 
sido un partido de su tiempo. Otro hecho histórico 
es la actitud dal partido conservador en los dias del I 
Pardo, cuando ya era conocida la fórmula del par- j 
tiio liberal, la llamada ley de garantí s, en la cual j 
estaban escritos los tres principios antes expuestos: j 
el sufragio universa!, el matrimonio civil y el Ju ra 
do; y si es claro qua ellos aconsejaron ol cambio de 
política y ésta era conocida, como no se gobierna 
por gobernar, y porque los pirtidos necesitan al 
país, sino qu .* se gobierna para cumplir los princi
pios que hnn sido título do ingreso en ol poder, yo 
entendía que el partido conservador era ya partida 
rio del Jurado, del matrimonio y d l sufragio uni 
versal (El señor conde de Tejada de Valdosera: Pido 
la palabr ) porque para no serlo, para renegar de 
esa política, ol únicp conservador que tiene razón 
en su noble soledad es el S r .  D. Cláudio Moyano.

Y después do todo, me explico, por el instinto de 
conservación, vuestro arrepentimiento; dispensad- ; 
me la bonhommie de creer otra cosa.

El partid » conservador ha vivido fundado en ins
tituciones conservadoras: el ejército, que era como 
su brazo derecho; la propiedad^ á la que parecía s e r 
via de escudo; la familia, que temerosa de las cen
suras de la Iglesia, n-huia para su constitución la 
intervención civil del Estado. Traería en mala ho
ra, y para dios muy turbu'e .tos, la administración 
de justicia, mero instrumento dejusti«ia en vues- i 
tres manos. (Rumores).

¿Pues qué, no habéis querido que los magistrados 
sean hombres de partido, de vuestro partido. (V a
rios señores de la oposición: No, no.) Pues escrito 
está, que á vuestro juicio, era preciso qu3 todos los 
funcionarios dal órdeo judicial fuesen fieles súbdi

tos de Ir. Corona, y 1-v fidelidad no es otra oosu que 
la subordinación de los sentimientos morales y li
bres do! hombre, á ua poder superior, cuyo con
cepto do fidelidad, so aplica p <r ej rapio ú Ih fideli
dad conyugal, ó la Iglesia y á todos los sentimien
tos, pero no A ningún poder do la tierra. El señor 
Silvel - D. Luis: ¿No se hizo ju rar  ia Constitución 
en 1869?

Estos oran los cimientos dol partido conservador, 
y ¿qué ocurre hoy? Que el ejército no es otra cosu 
qua la nación -Armada y no está al servicio de la 
política dol Estado; que la familia no teme ya los 
sanciones religiosas, puesto que dol más venerable 
y más santo de los Pontífices han venido palabras 
de consuelo y fórmulas do concordia, que la pro
piedad os temo porque la cura prometéis con el con- 
so mientras que nosotros I» defendemos A titulo de 
democrática como un derecho t«n natural y tan le- 
gít mo como la libertad do nuestro pensumiento, y 
U inviolabilidad do nuestra conciencia.

Y* la administración de justicia no es un poder 
depondiento, porque la administración do justicia os 
un poder tan soberano como el legislativo y como 
el ejecutivo, do donde resultan vuestras quejas, 
vuestras desesperaciones y vuestros arrepentimien 
tos. So hundió la tierra que pisábaia y por todas 
partos no veis sino el cielo do la democracia.

Cuando se huya realizado el programa do ose go
bierno, ya la democracia no será una nota diferen
cial de los partidos. Porque la democracia será tér
mino común quo empieza como ahora on los valles 
del gobierno y concluya en Ir región de las nieves 
perpétuas. Acontecerá con la democracia lo que con 
el cristianismo; ya nadie se llamn cristiano porque 
«sí no so diferencia do los otros, pu >s no solamente 
somos cristianos los católicos, sinó que lo son, tam 
bién, los cismáticos y los protestantes; y democra
tizad* toda la sociedad, nosotros, que tenemos tan
to fé en la virtualidad de sus principios, os doci 
neos: que para sor conservadores, para ser partido 
conservador, porque los partidos tienen que servir 
A lu sociedad, es preciso e:i este momento, en Ir ho
ra presente, ser demócratas; y si vosotros tuvióseis 
igual fé en la virtualidad de ciertas instituciones 
qus simbolizan la p ,z y el derecho histórico, en vez 
de estrechar la Constitución do 1876, declarándola 
irrefirm  -blo é incompatible con los instituciones 
democráticas, non diríais: «P ira  ser demócratas, os 
preciso ser monárquicos.»

Termómetro tipo, á las tres de la tarde. 
Pronóstico dal tiempo, variable.
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DI) 21 .—-San Félix, obispo.—Jubileo de lus 40 

horas iglesia de San M .tías: á las nueve mi «o can
tada, á lus cinco rosario, salvo y letanía.—En la 
Catedral, á las ocho y media se reza el rosario, & 
las nueve y modin misa mayor y on lu Real Capilla. 
—En Santa Escolástica misa do doce á San Antonio 
de P a d u a .—En l« M glulono, la quincena de Nues- 
trn Señora de Lourdes.—En San A ndiésé  la o ra
ción so hace la novena de San Conrado. —En los 
H' SpiUlioos y demás iglesias se rc.zn e! rosario.— 
Visita de la córte de M a r ta .—Nuestra Señora de la 
Buena Dicha, iglesia de Sun P -dro .

t
El dia 22 del corriente estará Su 

Divina M jestad do manifiesto en for
ma de Jubileo extraordinario, en la 
iglesia parroquial de San M-ttias, en 
sufragio por el alm"- del limo. Sr.

DON NICOLAS DE ÁVILA
y demás individuos de sú f .mitin, á 
devoción de su viuda D .a PILAR 
DE CASTRO Y SERRANO.

Bibliografía.
V e la d a *  y  t i p o s ,  perdón  Luis Rodríguez del

R\y.
Con este titu'o se ha publicado recientemente 

un púículo, elegantemente impreso, en el cual su 
autor pioti en pros* y Torso a guaos tipos de los 
m is  usuales y corrientes, y varias escenas cómi
cas que están descrit-.s con bastante gracejo.

Esta obrita, qu ? farra * un volumen do cien pá
ginas en cuarto, se venda en las principales libre
rías de Granada «I precio de una peseta, y en casa 
de su autor, en Caniles de B iz a .

Cafara áfila!.
B o ls a  d e  M a d r i d . —Cotización del dia 18 de febre

ro de 1888.

F ondos públicos

Deuda perpt. al 4 0(5 int.
Idem id. pequeños...........
Idem id. fin co rr ien te . . .  
Idem id. fin p róx im o . . . .  
Idem id. 4 0>0 e x te r io r . .
Idem id. pequeños..........
Deuda arnorLiznbie 4 Ü[0.
Idem id. pequeños...........
Billetes de Cuba (1886)..
Ob'ig municipales.........
Oblig. del Banco hipot.. 
Cédulas hipot. al 6 0 [0 . .
Idr-m id. «I 5 0 |0 .............
Acciones Banco España. 
Comp.ft do Tabacos........

CAMBIOS.
Lóndeo á 90 dias focha. .
París  á 8 días vista........
Berlín A 8 dias v i s t a . . . .

ÚLTIMO
PRECIO.

MOVIMIENTO.

Alza. Baja.

66 25 » 10
66 95 » 05
66 25 » 10
66 30 V 10
68 35 05 »
68 75 05 »
«84 30 10 »
8* 30 » 15
98 50 05 »
00 00 » »
00 00 » »
00 00 »

102 30 » 40
405 50 *
109 75 25 »

25 57 » »
1 70 »
0 00 » »

PRIM ER ANIVERSARIO.
EL SEÑOR

f H  Doa Francisco López Torres
falleció en Otura el dia 22 de febrero 

de 1887.
El dio. 22 de febrero de 1888 estará 

Su Divina M^gesUd expuesta en for 
naa de Jubileo en la iglesia del Sagra ■ 
rio por el alma do dicho finado y á 
devoción de su viudR é hijos.

El Excmo. é I  mo. S r .  Arzobispo 
de esta diócesis se ha dignado conce
der 80 di< a de indulgenoius ¿ los fie 
h s  que rueguen á Dios Nuestro Se
ñor por el alma del difunto y á los 
que practiquen algún acto piadoso 
con igual fiu. Los señores sacerdotes 
que quieran aplicar e! santo socrifi 
ció de la misa por el alma del difunto 
en dicha iglesia, hasta las diez de la 
mañana, recibirán el estipendio de 
ocho reales.

L« familia suplica á sus amigos la 
asistencia.

c-ca
CZL=3

Eataczosi matacu/alógica de ln Universidad de 
Granada .--Observaciones del 20 do febrero da 1888. 
Altura del barómetro on milímetros á las

nueve do la m añana ......................................694‘81
Dirección dal viento......................................... O.
Estado del c i e lo ............................................... Nubes.
Temperatura máxima del aire L lu sombra. 06‘9 
Temperatura máxima del aire al sol . . 15'3
Pluvímetro on milímetros...............................10‘16

C R É M E  S I M O N
POLVOS do Arroz SIMON'

J a b ó n  d e  C r é m e  S i m ó n  
MARAVILLOSOS

Toilette diaria
Protegen divina

mente la cara contra las 
molestias del Sol,  del 
F r ió  o del aire del M a r .  
Blanquean y suavizan el 
cutis dando Frescura, 
Juventud, Aterciopelado.

EVITAR FALSIFICACIONES.
, Rué de Provence, PARISJ . SIMON,

De venta en las buenas Casas del Regno.

CU3

fc3=J

En Granada: Sánchez Burló, Estrella del Norto.

En el acreditado establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado  en la placeta del Agua, n ú m . 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
hsciéndoso superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granuda 
lo  conoce, á cuantos se venden en est» 
(Capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de ia constante preferencia 
•que el público viene dispensando á sus 
•vinos, se los ofrece desde 8 pesetas on 
adelante, pudiéndose presentar certifica
r é  del Gabinete químico municipal, quo 
4ib?jo se expresa:

«Don Cándido P eña  Marios, fa rm a
céutico Director del Gabinete químico 
municipal» certifica hab#r practicado aná
lisis cualitativos de le-s muestras devino 
remitidas ó este Laboratorio por D. An
tonio Vivar, dueao del establecimiento de 
bebidt8 situado en la placeta del Agua, 
núm. 5, resultando ser buena dase ,  pues 
n-> contienen mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y sí solo las sustancias 
naturales de todo buen vino. Y para que 
conste se expide el presente certificado 
quo firmo en Granada á 7 de febr ro de 
1888.—El Director de! Laboratorio Quí
mico Municipal, Cándido Peña.*

Bonito negocio.
Por dedicarse su dueño á  lo fabrica

ción de jabones, se traspass la acredi 
tada tienda de comestibles de la calle 
Nueva de la V irgen núm . 26.

Sfl VAr HaII cesa núm . 4 R>jas de 
* San Cecili°518 “ úm. 2 píaceta del Salvador, y núm . 17 calle Gu- 

mier» juntas 6 separadas.—Para tratar 
con su dueño, calle del Pino, núm. 5.

BUENOS CONSEJOS.
¿D esea V . tem a r  un  refresco  

h ig ién ico  y  delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cucharada de azahar en un vaso 
de agua azucarada.

¿P ad ece V. de lo* nervios?
Tome V. la legítima egu». de i.z-.v 

b a r d e  Sevilla, una ó dos veces »i 
dia. y desterrará por completo este 
padecimiento.

¿O s produce insom nio 6  mi les  
ta r  una ta z a  de té  6 cafó?

H»gn V. uso d*l aguü de azahar, 
legitima de Sevilla con estas bebidas ó después de ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí f ís ic a  6 m oralm en te, por un ezeeso  de tra 
bajo in te le c tu a l?

Pues en el agua de azahar tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias perfumerías y  drogue 
rías de esta población y de toda E-p.-ña. Primera calidad,
2 50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1*50 y 2.

P ara evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, e! público 
deberá exigir l>. firra« TENA e*i la- etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Isaac Sant&ella, Sata Jerónimo, 10, y don 
Santo Perez, Arco de las Cucharas.

g r a je a s  H i e r r o  K a f o u t e a u
Laureado d s l in s t i tu to  de F ran c ia  —  P re m io  de Terapéutica .

El empleo en Medicina del H ie r ro  R a b u te a u  está fundado sobre la ciencia. 
Las V e rd a d e ra s  G ra jeas  de H ie r ro  R a b u te a u  están recomendadas en 

los casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad, Extenuación, 
Convalescencia, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y  alteración de la 
sangre á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 
4 á tí Grajeas diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El E lix ir  de H ie r ro  R a b u te a u  ,está recomendado á las personnas que no 

pueden tragarlas Grajeas. — Una copita en las comidas.
Exíjase el V e rd a d e ro  H ie r ro  R a b u te a u  de C L IN  y  Cía, de P ar ís

que se halla en las principales Boticas y Droguerías.

ES veredero Naranjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado etar 
blecimiento se ha dedicado á expensáe 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
unacuratilla uu» en adelante.

á lm e d a Se hace de toda clase de 
muebles nuevos, en buen 

uso; cómodas, lavabos y varios estrados, 
—Torillo de San Matías, núm. 1.

o mi, de cria pri* 
morizs, con lo* 

.■he de siete meses.—R;zon, calle de So
lares, n ú m . 41.

••y*#.•-».'‘r*,*ríiwiK:ííi jy:
Qa v a a j j a  casa nám. 2  de la ralle 
¿ 3 0  lUutlw Puerta  de los Carros de San 
to Domingo. En lamisma, darán razou.

Antefija Goaz lsz,

JifíüflíiFíiíl Uer aU6 i.t.rse du ño, 
jsuu iu iicua .  ge hace de un »rm-jrio, ca
ma y 1. vabo de nogal, un estrado com
pleto con colgaduras y muebles y efectos 
de todas clases.—Mesones, 22, 24 y 26, 
principal, izquierda.____ _______

primeriza, con leche 
fresca, para su cas». 

Darán razón, en Maracena, barrio bajo, 
la Luciana.____________

aWi'í áía n r i a  pnmeiíza, con leche ,4111(1 U0 11 id ,  fr.es0a> para ,,>S!Í da
los p d res .—Darán rir-zon, calla de El- 
vir«, núm. 153.

Ama de cria,

do
Li-

I r a f k m n  Taquigr»fí*.— Hora
AvullCllila clase en 1 U niversidad_
teraria, ,.ula núm 8, do tres á cuatro y 
medir, de lr¿ tarde, clase diaria; y en casa 
de! profesor. S ntu Paula núm. 25, desde 
los nuevo de la mañana ¿ ocho de la no
che .—Pago  adelantado, 15 pesoUs ¿4 
mes.
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gran premio
F i l  XJNIGO co n ced id o  ¡al;a r te  

d e l P la te ro  en m ó ta le s  b lan co s
LA M C A  DE FABRICA

Eaaacragi

noVbn C H R I S T O F L E  " " S í
U n i c a s  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c o m p r a d o r .

C H R ISTO FLE
C U B I E R T O S  C H R I S T O F L E

P L A T E A D O S  S O B R E  M E T A L  B L A N C O

Sin que nos preocupe la competencia tie precio que no puede hacérsenos, sino con detrimento de la calidad, 
mantenemos constantemente la perfección de nuestros productos y  continuamos fíeles al principio que nos ha 
proporcionado nuestro éxito:

Dar el mejor producto al precio mas bajo posible.
Para eoiiar toda confusión de tos compradores, hemos mantenido igualmente :

la unidad de la calidad
que nuestra experiencia de una industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha demostrado
necesaria y  sufíciente.

La única garantía para el comprador es no aceptar como productos de nuestra casa aquellos que no lleoenla marca 
cíe fabrica copiada al lado y  el nombreC lü R B S T O F L .E  en todas letras. CHRISTOFLE y C°, en PA RIS

R esta u r a d o s
U N IV ERSA L del

CABELLO
de la Señora

S* A ., A l l e n

p a n  “csu.nrai las cana.', á  su primi
tivo <-oior, al brillo y la hermosura 
<¡e la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

Depósito Principal: 114. y 116 Sór.fa- 
amrktcn 5.07 Londres: Paria, y *’ ueva 
Y'.rk Vadees.en las Pcluoncrian, 
íorfuTueri^s y  }??.rr» cetas I  glosar

E; Gr ñadí»: J. S. Bur ó, Estri Ha del 
No* te; L< p< z \ hermjno, La Sultana; 
Pedo  A' g i d< la Cámara, Principe, 5.

La filloa
y

n  f il ilí  HSPAÍ6L.
rotea,

E l  F é n i x  E s p a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.
CSfcAJEt

Cnpitol social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
P rim as y reservo», 147.251.080 R s. vn .

' 23 años de existeneia.
Esta g ran  Compañía nacional,  cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan on España, 
asegura contra el incendio,-sobre la vida 
y el riesgo marítimo --.El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en loa 
32 años que cuenta de existencia, duran
te lo - cu ios ha satisfe . ho por siniestros 
la im ouUf» • urna de

1 .7  3 9 8  2-33 8 3  & s  v a .
x vA.'; xjlésagát 1. —Madrid.

Subdirector en i& provincia de Granas 
da. D. Rafael do la Cruz Quesad», ofici
nas, cnlle de Santa. Terssa. núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de laB anque  Trasatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex- 
presado S r . Cruz.

Se alquila una casa principal con 
mucha agua, buen sol y 

excelentes condiciones, situada A espal
das del establecimiento de aguas tzoadas 
de la plaza del Cármen, calle del Gozo 
núm . 4. __________ _________________

rrií?  R5̂ ur*p-ns> p°ra casa d®
los padres—Darán ra-km de

zon, callo de Abenaraar 
berna.

núm. 4, ta-

E L ” ACEITE PURO
:’■■■■■ - -  ■ —d e —

HlGiSW DE BACALAO

—D E —

G U A ^ C llE L im QYERm _____
contra la A p o p l e j í a ,  el C oler*a5 Bistre®, umeo successor

F l a t o s ,  D e sm a y o s , Indigesíioj^es y vease _ d e loí Carmelitas
el prospecto on que cada frasco debe estar envuelto. I**, r .  0.6 1 A o tta y ©

Exíjase la etiqueta blanca y negra qae debsn lievar pegada los irascos do todos tamaños. / l
C u i d a d o  c o n  l a s  F a l a i f í c a f i o n e s .  X ~ - ^ 5  ó C \

E x í j a s e  l a .  lET’i a r m s i ,  c z
S E  V E N D E  I N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A S

m u

GABINETE MEDICO NOBTE-AMEEíGMO, MONTERA, 33, V, IA M IS .
---------------------- ,3»

I M P n R T ñ & I T F  151 rcPresentarifce UNICO Y EXCLUSIVO DEPOSITARIO do estos Especifiws lo o*<■( 
11*3r U n  8 r \ i v .  8 81. Director drt Gabinete M ilc o  A’orte-Americano. Montura , 33, l.° ,  en Madrid , ol que 
contestará de palabra ó por escrito, siempre 5rra/nila mente, en an tas consultas ó preguntas so le hagan para e f  me
jo r uso y  con veniente aptícnoion de estos medicamentos. Rem itirá prospectos cr espsüol á  quien los pida y en
viará los medicamentos á  vuelta de correo y debidamente certiflcodos, man ándo le  su valor en  libranzas d*l giro 
mútuo, le tra ó  sellos de franqueo. Pueden por lo tonto remitirse los medicamentos á lodos los pueblos del mundo.

DE LAS NATURALEZAS BASTADAS EN AMBOS 
SEXOS. Im potencia, esterilidad, ospermatorren, 
debilidad g en ita l, pérdida de esperma en sueños ó 
en v ig ilia , debilidad, padecimientos del estóm a

go, de los neiT .os. peoho, higado, baso , jaquecas, estreñim iento, vahídos, insomnio, pérdida m em oria, ideas tr is te s , hipocondría, 
dando por TÉRM INO reblandecimiento m edular, im becilidad, locura, extenuación, suicidio ó muerte. P ara  cu ra r do verdad Maris 
prospecto del SPAHA THOMPSON, que se da y envia gratis. Frasco, 30 Pesetas.— Medicación para 45 d ías.— B asta un  sólo frasco.

IG0RIZADQR VITftLl

0. José Fernandez,

NO MAS SORDOSSordera, Difieultad, Ruidos. 
Flujos y  todas las enferm e
dades de los oidas, se curan 
con ct CONTRASORDERA 
THOMPSON. C aja, 4 ptas. NERVIOS

Curaefen radical de to
llos laseofermed.'/los ner
viosas v del CORAZON 
o«u el NERVINO THOMP
SON. frasco, 25 pwetau.

HERPESSIFIL IS , REUMA, VENEREO. ES
CROFULA , y  to-lo- ’os HUMORES que 
infeccionan la sangre, se en ran  sin qm 
vuelvan á  reproducirse eon !a PANA
CEA THOMPSON, frasco, 20 ULCERAS CANCEROSAS. ESCROFULOSAS. ETC y

por malignas que sean . ve curan  radical
m ente con el BALSAMO THQ MPS0S. Cal
ma en el ac to  ios más agudos dolores, 
detiene la infección y cícatnsa. Feo. 50 rs.

cirujano don 
tista, ofrecesu 

gabinete á todas las porsonas que quieran 
hacer uso desús conocimientos en el arto 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias quo puodan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porme- 
dio de la anestesia. — Construcción do 
dentaduras hasta un solo diento, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 . ‘

V u U an f tf iae  Por el ProPío cosechero. 
V fiiUüpiiiíSo En el acreditado estable
cimiento de Felipe Nieva, calle do Re
cogidos, núm. 1, se. aeoban de recibir 
nuevas portillas de estos especióles vinos 
do calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyes 
condiciones los hacen tan aceptables 
pora el consumo do las familias.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del líquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente desdo Valdepeñas á cualquier 

unto do Espaa»..—Servicio A domicilio, 
'recios; Desde 8 pesetas a rroba  en ade

lante.
P

r.j í -TT~-

E URETRALES, DILATACION CÓMODA Y SECURA. - MAL DS PIEDRA. 
Cálculos, arenillas, expelición rápida. Catarro vejiga, p ró sta ta , incontinen
cia y  retención de o rina , flujos de la u re tra , vagina y m a tr iz . malea secre
to a. El KHAN THOMPSON, grato especifico Americano, «s el eilcoz cura

tivo sin s o n d a r  ni o p a r a r ,  de todas las enfermedades de los v í a s  u r i n a r i a s  y m a t r iz .  Superior á  todas las aguas minórala- 
Fraseo, 6  pesetas. — Este medicam ento es m uy recomendado por todos los médicos Especialistas de España y América.

STRECHECES
^  V é n d e n s e  t a m b ié n  e n  l a s  a c r e d i t a d a s  f a r m a c ia s  y  d r o g -u e r ia s  d e l  m u n d o . — C u i d a d o  c o n  

la s  f a ls i f ic a c io n e s  d e  e x p e n d e d o r e s  s i n  c o n c ie n c ia .— l í n  c a s o  d e  d u d a  p r e g u n t e n  a l  D i r e c t o r .

N n  rn m n ?9 H  mueb,es sin antes veri l ü  lUIIlJJldU ios He! antiguo y arre- 
ditwdo establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en la calle do la Colcha, número 
15, dondo el público encontrará un com 
pleto y rxtrhordinario surtido de todas 
clases á precios muy arreg ades. Tam
bién se venden maderas finas para colar.

Se hace de toda clase de 
muebles. — Elvira, 83.

EL ALMACEN-DE MUEBLES
-• '.W. • . .i . ' ..KC ’/mS-

DE ^; . . .........

JfEDUARDO MARTÍN,

EiDiDEZVacunaeioníiBocaiOLOffiSJBELASes e l solo y  ún ico  den tlfr io o  |
que suprim a im la n iin t  
mente y  para  siem pre los

ypor consiguiente la extracción y aurtílcacion.— Se envían gratis á quien lo pida el folleto explicativo. 
Señas d» Mr. Suez, q. ruu 1 ' > (Pr.ro M 1. • «a) P - i í s .—Depósito 6u las pnoci-

p(<Jes c:,sa«¡.

rrt;».«rtnv •Mi-iirww’ _
que estaba situado en la calle Puente del 
Carbón, núm. 1 ,rlia sido trasladado á la de 
la Cárcel baja, núm, 32. frente á la iglesia 
del Angel, en la que ofrece á su numerosa 
clientela y al público en general un com
pleto y extraordinario surtido en muebles 
de todas clases para salones, gabinetes, 
dormitorios, comedores y despachos, des
de lo más selecto hasta lo más modesto, 
todo á precios sumamente arreglados.

También tenemos un buen surtido en 
sillería de rejilla á precios arregladísimos.

Perfumería - Oriza
L a L E Q R A N D y PARIS, rus Saint-Honor6, 207

A M B  O  L i  l  D  I F  I C  A  D  A
P E R F U  TES &  O O W O Ü S . E J T O S

INVENCION CIENTIFÍCA PRIVILEGIADA EN FRANCIA V KN EL EXTRAXGKRO

$os perfumes sólidos de ¡Sss.-§riza, preparados por ua nuevo procedimiento
tienen un grado de concen trac ión  y  de suavidad desconocidos hasta  ahora.

Bajo las fo rm as de J L / ú p iv e s  ó de ¿ P a s t i l l a s , están m etidos en frasquitos ó en 
cazoletas de varias clases que puedan llevarse m uy fá c ilm e n te . Estos L á p i c e s - P e r  f u m e »  
no se evaporan y  se les puede rs e m p la z á r p o r otros, en sus estuches, cuando estén usados.

Tienen la  inm ensa ven ta ja  de d a r  sus olores á los objetos puestos en contacto eon ellos, sin 
m aja rlos  ni de te rio ra rlos . —  basta frotár ligeramente para perfumár al instante

&&&
&$

«vr
‘Sr  a .  t o d o s  l o s  O b j e t o s  d e  K o a p a  b l a n c a ,  d e  P a p e l e r í a , ,  e tc J L , o t o .

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES 
PERFUMERIAS DEL MUNDO

E l C a tá logo  de lo s  Perfum es, con lo s  Préeios, 
se envía franqueado  á la s  Personas qae  I t  pidan,

En toáas las Farmacias, Perfumerías y Bazares

PAP-IS — 9, R u é 'd e  la P a ; r ,  9 — PA R IS

Sb veiáo la 08“ ,,u v!-<ií! a c !!e

• g j j D R O N
^  Aleuitran S-uyat *

F a r m a c é u t i c o ,  ± 9 ,  c a l l e  C T a c o b ,

d:i‘ San Juan d<4 Dios, as- 
quina á  i?, do U Fueo.tc, Nuava, i . ú i e . 1 .  —  
P ,r n  trfe-tar d - su ven.-», coi) su dueño 
callo' Horno do M-nina núm.  10.

Se h -ce de teda clase do 
muebles y efectos de casa. 

Capuchinas, 7, principal-, derecha.

Diabetes sacarina.
Todos ios ¡i fe i rn s que h n t' m--d-> el 

único y rgpuIndo remedio dei doctor Es 
te¡ vii h, híu; curado de esta e< forme■-•ad . 

D-i v'.-nt-̂ , forma iá del doctor Rubio

LAMAU & EEMP
p r o d u c e  e fec to s  a n á lo g o s  á  lo s  d é

ia EiíiüSsiín son Hipofosfitos
p r e p a r a d a  p o r  d ic h o s  s e ñ o r e s ,  
c u a n d o  se  p ro f ie ra  e l  t r a t a m ie n to  
e n  e s t a  fo rm a  p a r a  t o d a  afección 
d e l  p e c h o ,  l a  g a r g a n t a  ó lo s  p u l 
m ones .

Depó ito genera! sn Esp-.fía pura la , 
venta al por mayor: Sres. Vieer.te Ferre r  
y Comp.a, Barcelona, ¿

l  ñ
|  V O ^  y  B O G A

| F / i s m i á i D En f ir s5 M :
KJ Rácoaisa-.’i'.íii- cw i'ra  ios H a l e s  d e  l a  ifü 
Cv; o a r y . £ x t l n c i e n a «  d e  l a  V o s ,  jí 
K  i a f i a .  í.: .’on o3  d o  l a  B o c a , F .fe c tc s  
I ’ pam'.;>t-.>60s d e l  K e r e u r i o ,  I r i t a c i o a  
f -  q u e  p r o d u c e  e l  T a b a o o ,  y gpecialmér.te 
f: ■ !« Sur-i P..?EDÍGA»0aB3, A30GA- w 

0 0 3 .  i ^ u r  E S O H E S  y  C . iN T O R E S  i 
R-: l-v.ra fac ilita r >a e m ic i o n  a e  l a  v o z .

Pr<se-:o: 1 2  reales
' j  E x ig ir  en e l ro tu lo  a  firm o  de  Adh. DETíLAH, I 

F a rm a c é u tic o  en P A R IS .

jffiSB’-'SSSFMS.'i vV3 • w
R e m e d i o  d e  n n » ,  F H c e . d e  s e g u r e  B 

c o n t r a  lo s  F l u j o s ;  p r e v i e n e  lo s  e s t r e -  h 
c h a m i e n t o s  y  lo d o s  l o s  d e m á s  a c c id e n t e s ;  S 
n o  c a u s a  i r r i t e c i ó n , n i  d o l o r ;  n o  g 
m a n c h e  la  r o p a  b la n c a .
E x íja s e  la  F ir m a  d e  r t e q u í n  y  e l  S ello  

o f ic ia l d e l G obiern o f r a n c é s .
SE VENDE EN FRASCOS CON Ó SIN JERINGUiTA. 

FUM0UZE-ALBESPEYRES.78, F« St-Dsni8,Parls,
y en to d a s  la s  F a rm a c ia s  del G lobo.

. e l  G O U D R O N  S Ü Y O T
sirve para preparar el agua de alquitrán 
mas agradable.
_ El G m u lr & n  G u y o t  ha sido expe

rimentado con gran éxito en los Hos
pitales de Francia y España en las 
enfermedades de los

PULQUES i
en los C A TA R R O S de la VEJIGA  

D IS P E P S IA
El G t i y o t  constituye en

la época de los calores y en tiempos de 
epidemia la bebida mas higiénica.

la s  C A P S U L A S  G U Y O T
contienen Alquitrán de Noruega paro. L* 
dosis es de dos a cuatro capsulas on al 
momento de las comidas.

Las G a p s w la s  U h u y o t  se recomien
dan en las enfermedades siguientes í

TO S T E N A Z
TISIS -  BRONQUITIS -  ASMA 

R E S F R I A D O S
Las C a p s u l a s  G u y o t  son blanca*

y cada una lleva, empresa en negro,
I la firma E. Guyot.

Es absolumente indispensable 
el exigir la Firma : 

ESC’ÜTA CON TRES COLORES 
IS 'a .Í5 * ic s .c io 2 a  : C a s a .  X j .

JV G’.'.E . cA*.Í7e«5 m m' C2UF¡>jSA£L
1 9 , Cali© Jacob, 1 3

I mp. de E l  D efensor  de  G ranada.


